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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

INFOCDMX/RR.IP.0644/2024  ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
21 de marzo de 2024 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 
 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda   
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
 
Diversa información relacionada con el 
funcionamiento de una cafetería.  
 

  
Manifestó no tener competencia para 
pronunciarse respecto de lo solicitado. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la incompetencia. 
 

  
SOBRESEER por quedar sin materia.  
 

¿QUÉ SE ENTREGARÁ?   
     PALABRAS CLAVE 

 
No aplica. 

  
Establecimiento, trámites, permisos, licencia, 
cafetería. 

 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0644/2024, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El nueve de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo al 
particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
090162624000365, mediante la cual se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda lo siguiente: 
 

“Dirigida a Secretaría de Desarrollo Económico de la CDMX, ¿Se cuenta con antecedentes 
del folio CUAVACT2023-05-09-0000021108 Y CLAVE DE ESTABLECIMIENTO CU2023-04-
29AVBA-00013455? En caso de ser afirmativa señalar vigencia de estos trámites A todas 
las dependencias antes señaladas se informe si se cuenta con un permiso, autorización, 
licencia. respecto de la cafetería ubicada en Fernando de Alva Ixtlilxochitl ext. 11, entre las 
calles eje central y Álvarez de icaza , c.p. 06800, colonia obrera, alcaldía Cuauhtémoc y si 
existe la autorización para extender dicho comercio fuera del establecimiento para la 
colocación de mesas, sillas, y sombrillas sobre la banqueta a un costado del local comercial.” 
(Sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Cualquier otro medio incluido los electrónicos 

 
II. Respuesta a la solicitud. El trece de febrero de dos mil veinticuatro, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 
particular a través de los siguientes documentos: 
 

A) Oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/0672/2024, de fecha doce de febrero de dos mil 
veinticuatro, suscrito por la Coordinadora de Servicios Jurídicos y Transparencia, la cual 
señala lo siguiente: 
 

“… 
Al respecto, me permito informarle que, de conformidad con el artículo 31, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, esta Secretaría 
no cuenta con la información que usted solicita por no ser de su competencia. 
 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le sugiere dirigir 
su solicitud a las Alcaldías de la Ciudad de México y a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, toda vez que son los sujetos obligados que pudieran detentar la información 
requerida, en términos de lo previsto en el artículo 32, fracción IX de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, artículo 6 fracciones I y III de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles para la Ciudad de México, que a la letra señalan: 

 
"Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 
materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes: 
IX. Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los giros mercantiles 
que funcionen en su jurisdicción y otorgar los permisos, licencias y 
autorizaciones de funcionamiento de los giros y avisos, con sujeción a las leyes y 
reglamentos aplicables; [...]" 
"Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Económico: 
I. Implementar el Sistema en el cual se ingresarán los Avisos y Permisos para el 
funcionamiento de los establecimientos mercantiles a que se refiere esta Ley.. 
… 
III. La Secretaria de Desarrolla Económico en coordinación con las Alcaldías 
implementará los mecanismos en el Sistema, para que a través de este se 
atorguen los permisos señalados en la presente ley." 

(Enfasis añadido) 
 

Por otra parte, se le proporcionan los datos de contacto de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado que se menciona: 
 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 
Domicilio: Aldama y Mina s/n, Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06350, Ciudad de 
México 
Teléfono: 24523110 
Correo: transparencia cua@yahoo.com.mx 
Horario de atención: lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Dirección: Av. Cuauhtémoc No. 899 2 piso, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
Horario de Atención de 9:00 a 15:00. Toda la correspondencia de la Unidad de 
Transparencia se recibirá en Av. Cuauhtémoc No. 898, 3 piso, Colonia Narvarte, Alcaldía 
Benito Juárez, Horario de Atención de 9:00 a 15:00 
Teléfono: (52) 55 56 82 20 96 Ext. 425 
Correo electrónico: ut@sedeco.cdmx.gob.mx 
 
Finalmente, en caso de presentarse alguna duda respecto a la presente, le proporciono los 
datos de contacto de esta Unidad de Transparencia: 
…”. (Sic)  

mailto:ut@sedeco.cdmx.gob.mx
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III. Presentación del recurso de revisión. El catorce de febrero de dos mil veinticuatro, 
la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“Es obligación de la dependencia remitir dicha solicitud a las dependencias 
correspondientes, en este caso, solo se declara incompetente sin más respaldo jurídico, y 
tampoco enlaza como ciudadano a las áreas conducentes”. (Sic) 

 
IV. Turno. El catorce de febrero de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este 
Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0644/2024, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, este Instituto, con 
fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 
234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 
recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.0644/2024. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El doce de marzo de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma Nacional 
de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través del oficio 
número SEDVI/DGAJ/CSJT/UT/1246/2024, de fecha siete de marzo de la anualidad en 
curso, suscrito por la Coordinadora de Servicios Jurídicos y Transparencia, el cual señala 
lo siguiente: 
 

“… 
Al respecto, y tomando en consideración que el hoy recurrente está tácitamente de acuerdo 
con el contenido del oficio denominado como ANEXO 1, a través del cual se atendió la 
solicitud 090162624000365, esta Unidad de Transparencia solo se avocará en esclarecer al 
acto que se recurre: "solo se declara incompetente sin más respaldo jurídico, y tampoco 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0644/2024 

 

5 

 

enlaza coma ciudadano a las áreas conducentes". 
 
Lo anterior, se refuerza con el Criterio de Interpretación para sujetos obligados Reiterado 
Vigente con clave 0/001/2020, que a la letra señala: 
 
"Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, 
la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta 
otorgada, se entienden tácitamente consentidos, por ende, no deben formar parte del estudio 
de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
 
Precedentes: 
 

• Acceso a la información pública. RRA 4546/18. Sesión del 12 de septiembre de 2018. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Comisionado Ponente Oscar 
Mauricio Guerra Ford. 

• Acceso a la información pública. RRA 5097/18. Sesión del 05 de septiembre de 2018. 
Votación por unanimidad, Sin votos disidentes a particulares. Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, Comisionado Ponente Joel Salos Suarez. 

• Acceso a la información pública, RRA 14270/19. Sesión del 22 de enero de 2020. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Registro Agrario 
Nacional. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas." 

 
En ese sentido, se considera Infundado el agravio de la parte recurrente toda vez que este 
Sujeto Obligado si fundamento declaración de notoria incompetencia, tal como se aprecia 
en el ANEXO 1. 
 
De igual forma, tal como se hace constar con el Acuse de remisión a Sujeto Obligado 
competente de fecha 13 de febrero de 2024 (ANEXO 2) la solicitud inicial fue canalizada a 
cada una de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, y posteriormente para dar atención 
total a la solicitud de mérito, se canalizó a la Secretaría de Desarrollo Económico de la 
Ciudad de México, como se pude apreciar en la copia simple del correo electrónico de fecha 
07 de marzo de 2024 (ANEXO 3), para que esos Sujetos Obligados se pronunciaran al 
respecto. 
…”. (Sic)  

 
VII. Cierre. El quince de marzo de dos mil veinticuatro se decretó el cierre del periodo de 
instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 
consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con 
las siguientes 
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CONSIDERACIONES: 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 
las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente.1 
 
Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 
defensa interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 
ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 
de los nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 
de lo siguiente: 
 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 
o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción III, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó medularmente con la declaración de incompetencia por el sujeto 
obligado. 
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha doce de diciembre de 
dos mil veintitrés. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 
 

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos 
de su respuesta al interponer el recurso de revisión que nos ocupa.  
 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento.  
 
Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  

 
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 
sobreseimiento previstas en las fracciones I y III, pues la recurrente no se ha desistido 
expresamente de su recurso, ni se ha actualizado, una vez que se admitió el recurso, alguna 
de las causales de improcedencia previstas en el artículo 248 de la Ley de Transparencia.  
 
Sin embargo, durante la tramitación del recurso de revisión que nos ocupa, el Sujeto Obligado 
hizo del conocimiento de este Instituto que notificó a la parte recurrente una respuesta 
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complementaria, la que notificó vía correo electrónico el veintiséis de diciembre de dos mil 
veintitrés, circunstancia que podría actualizar la causal de sobreseimiento prevista en la 
fracción II del artículo en estudio, esto es, que el recurso quede sin materia.  
 
Sobre el particular, es importante invocar el criterio 07/212 emitido por el Pleno de este 
Instituto de Transparencia, bajo el rubro “Requisitos para que sea válida una respuesta 
complementaria”, conforme al cual, para que una respuesta complementaria deje sin 
materia un recurso revisión, deben cumplirse los siguientes requisitos: 
 

1. Que la ampliación de respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida.  
 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 
para que obre en el expediente del recurso.  
 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 
los extremos de la solicitud.  

 
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 
tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 
Sujeto Obligado, los agravios del recurrente y los alegatos formulados.   
 
a) Solicitud de Información. El particular requirió lo siguiente: 
 
Conocer si la Secretaría de Desarrollo Económico, cuenta con antecedentes del folio 1 
CUAVACT2023-05-09-0000021108 y clave de establecimiento CU2023-04-29AVBA-
00013455? 
 
Si una cafetería de su interés cuenta con un permiso, autorización, licencia y si existe la 
autorización para extender dicho comercio fuera del establecimiento para la colocación de 
mesas, sillas, y sombrillas sobre la banqueta a un costado del local comercial. 
 

b) Respuesta del Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado informó que no cuenta con la 
información solicitada, en razón que no la genera, administra, ni es de su competencia. 
 
En ese sentido, indicó que la Alcaldía Cuauhtémoc podría detentar la información 
requerida, por lo que remitió la solicitud de acceso a la información de mérito. 
 

 
2 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-
T02_CRITERIO-07-21.pdf 
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Asimismo, señaló a la Secretaría de Desarrollo Económico, como sujeto obligado 
competente, no obstante, omitió remitir la solicitud.  
 
c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó medularmente con 
la declaración de incompetencia por parte del sujeto obligado, toda vez que debió remitir 
dicha solicitud. 
 
d) Alegatos. El sujeto obligado dio atención a los agravios del particular, anexando el 
acuse de envío del correo electrónico remitido a la persona recurrente. 
 
Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 090162624000365 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 
las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 
Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su 
conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 
cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 
que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 
la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
revisión, a fin de determinar si el Sujeto Obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular, en términos del agravio expresado. 
 

• Análisis respuesta complementaria 
 

En atención al agravio formulado por la persona recurrente, el cual consistió en la 
declaración de incompetencia, el sujeto obligado, mediante oficio número 
SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/1246/2024, de fecha siete de marzo de dos mil veinticuatro, 
suscrito por la Coordinadora de Servicios Jurídicos y Transparencia del sujeto obligado, 
envía una respuesta complementaria a través del correo electrónico de la persona 
recurrente, con fecha catorce de marzo de dos mil veinticuatro. 
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De lo anterior, el sujeto obligado se allanó al agravio del recurrente e informó lo siguiente: 
 

• Que de la simple lectura a la solicitud la Unidad de Transparencia determinó la 
notoria incompetencia de la solicitud, informó que la solicitud podría recaer en el 
ámbito de competencia de la Secretaría de Desarrollo Económico, de conformidad 
con el artículo 6 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de 
México, en tenor de lo siguiente: 
 
Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Económico: 
 
I. Implementar el Sistema en el cual se ingresarán los Avisos y Permisos para el 
funcionamiento de los establecimientos mercantiles a que se refiere esta Ley. Este 
Sistema será diseñado conforme a lo siguiente:  
 
A cada establecimiento mercantil corresponderá una clave única e irrepetible, que 
será utilizada por el titular para el efecto de manifestar las modificaciones y 
traspasos que se efectúen en los términos de esta ley; 
 
[…] 

Los acuses de recibo contendrán una serie alfanumérica única e irrepetible que 

permita identificar la Delegación a que corresponde la ubicación del 

establecimiento mercantil, la clasificación de impacto zonal, vecinal o bajo impacto 

del giro y la fecha de ingreso del Aviso o Permiso; 

[…] 

La Secretaría de Desarrollo Económico en coordinación con las Delegaciones 

implementará los mecanismos en el Sistema, para que a través de este se 

otorguen los permisos señalados en la presente ley. 

• Con la finalidad de privilegiar el derecho de acceso a la información pública en 
posesión de cualquier autoridad la Unidad de Transparencia determinó la notoria 
incompetencia de la solicitud y la remitió a la Alcaldía Cuauhtémoc, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32, fracción IX de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, preceptos que establecen la facultad de las 
alcaldías para elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los giros 
mercantiles que funcionen en su jurisdicción y otorgar los permisos, licencias y 
autorizaciones de funcionamiento de los giros y avisos, con sujeción a las leyes y 
reglamentos aplicables. 
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• Razón por la cual se realizó una respuesta complementaria en alcance, mediante 
la cual se hizo del conocimiento del hoy recurrente que su solicitud fue remitida a 
los sujetos obligados señalados y se acredita que la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda fue exhaustiva en el análisis que determinó la competencia de 
los sujetos obligados que pudieran detentar la información requerida por el 
solicitante 

 
En ese sentido, el sujeto obligado acreditó en el transcurso del procedimiento, haber 
remitido mediante correo electrónico de fecha siete de marzo de dos mil veinticuatro, la 
solicitud de mérito a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, resaltando que la remisión a la Alcaldía Cuauhtémoc se realizó desde la 
respuesta inicial.  
 
Expuesto lo anterior, es necesario señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dispone lo siguiente: 

 
“[…] 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para 
atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, 
dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al 
solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso 
a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en 
el párrafo anterior.  
[…]” 

 
Del artículo anteriormente citado, se advierte claramente, que cuando las Unidades de 
Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados 
deberán comunicar al solicitante la incompetencia dentro de los 3 días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalarán el o los sujetos obligados competentes. 
 
Asimismo, en caso de que los sujetos obligados sean competentes para atender 
parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberán dar respuesta respecto de 
dicha parte. 
 
En ese tenor, cabe destacar lo establecido en el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de este 
Instituto: 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0644/2024 

 

12 

 

 
Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de 
nuevos folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece 
que cuando un sujeto obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente 
competente para atender alguna solicitud de acceso a la información pública, 
deberá de comunicarlo a la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados 
competentes; por otro lado, los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que 
en todo momento los procedimientos de acceso a la información se regirán por los 
principios de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, 
prontitud, expedites y libertad de información, por lo que las autoridades están 
obligadas a garantizar estas medidas. Por tanto, los Sujetos Obligados que 
conforme a sus atribuciones no resulten competentes para conocer de lo 
solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de 
México, en caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de 
contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, con el fin de dar 
cumplimiento a los principios referidos. Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se 
considere incompetente o parcialmente competente para dar atención a la 
solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión previa, bastará 
con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes. 

 
De lo anterior se desprende que los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones no 
resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y 
hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 
competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 
proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 
con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos.  
 
De igual manera, cuando el sujeto obligado se considere incompetente o parcialmente 
competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de 
una remisión previa, bastará con la orientación al o los sujetos obligados competentes. 
 
En el caso que nos ocupa, se advierte que tanto en su respuesta inicial como en vía de 
alegatos, el sujeto obligado manifestó que no es competente para conocer de la solicitud 
de información del hoy recurrente. 
 
De esta manera, acreditó haber remitido durante la tramitación del procedimiento, 
mediante correo electrónico de fecha siete de marzo de dos mil veinticuatro, la solicitud 
de mérito a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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En ese contexto, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México dispone que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es la 
dependencia encargada de diseñar, coordinar y aplicar la política urbana de la Ciudad de 
México. La planeación urbana de la Ciudad incluye orientación de su crecimiento, 
recuperación de espacios públicos, reactivación de zonas en desuso, protección y 
conservación del paisaje urbano y promoción de la construcción de vivienda social 

autosustentable.  
 
Consecuentemente, se puede arribar a la conclusión de que la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, carece de atribuciones para conocer sobre la materia de la solicitud.  
 
Una vez establecido lo anterior, conviene señalar que el artículo 244 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México establece lo siguiente: 

 
Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán:  
… 
II. Sobreseer el mismo; […] 

 
Asimismo, es dable señalar que el artículo 249, fracción II, de la referida Ley, dispone lo 
siguiente: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. [...] 

 
Por tanto, con la información anteriormente señalada, se advierte que el sujeto obligado 
comprobó ante este Instituto haber remitido mediante correo electrónico de fecha siete de 
marzo de dos mil veinticuatro, la solicitud de mérito a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Desarrollo Económico. 
 
Debido a lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción II 
del artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, ya que obra una modificación a su respuesta inicial, 
misma que fue hecha del conocimiento del hoy recurrente. 
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De lo anterior, se advierte que las resoluciones del Instituto podrán sobreseer el recurso 
de revisión; cuando la dependencia o entidad modifique o revoque el acto impugnado de 
manera tal que el recurso quede sin efecto o materia. 
 
Por tanto, es posible concluir que con la modificación de la respuesta notificada por el 
sujeto obligado, se dejó sin efectos el presente medio de impugnación; lo anterior es así, 
en virtud de que tomando en cuenta que cumplir con la solicitud de información, no implica 
necesariamente que se deba proporcionar la información o el documento demandado, sino 
que también se satisface un requerimiento, en aquellos casos en que el sujeto obligado en 
apego a las normas aplicables, cumple con el procedimiento previsto en la Ley de la materia.  
 
Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 249, 
fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER el recurso de 
revisión por haber quedado sin materia. 
 
En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se ha 
extinguido y por ende se dejó insubsistente su agravio, existiendo evidencia documental 
obrante en autos que así lo acreditan. Sirve de apoyo al razonamiento el siguiente criterio 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO 
LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 
QUEDADO SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los 
reclamados en un juicio de garantías en que se concedió el amparo al quejoso, 
hayan quedado sin efecto en virtud de una resolución posterior de la autoridad 
responsable a la que se le atribuye la repetición de dichos actos, el incidente de 
inejecución de sentencia queda sin materia, al no poderse hacer un 
pronunciamiento sobre actos insubsistentes.3 

 
En tales consideraciones, la existencia y subsistencia de una controversia entre las partes, 
es decir, un conflicto u oposición de intereses entre ellas, constituye la materia del proceso; 
por ello, en estrictos términos del artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cuando 
tal circunstancia desaparece, en virtud de cualquier motivo, la controversia queda sin 
materia.  
 

 
3 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 13/95, Página: 195 
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Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 249, 
fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER el presente 
recurso de revisión. 
 
TERCERA. Decisión: Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con 
fundamento en el artículo 249, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a 
derecho SOBRESEER por quedar sin materia. 
 
CUARTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 
se SOBRESEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia, de conformidad 
con el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, 
podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 
poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
 
 
 


